
AVISO DE REMATE

LA SUSCRITA ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO DUODÉCIMO DE CIRCUITO CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, por med¡o del presente aviso público,

HACE CONSTAR:

Que dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien lnmueble promovido por
BANCO GENERAL, S.A., contra ALEXANDER GARCIA MITRE, ident¡ficado como EJE
697232024 , se ha señalado el día jueves. 22 de mayo de 2025 , como fecha, para que en
sus horas hábiles se lleve a cabo la dilagenc¡a de remate que se describe así:

"DATOS DEL INMUEBLE
(|NMUEBLE) PENONOMÉ CÓD|GO DE UB|CAC|ÓN 250s, FOLTO REAL No
30378442 UBICADO EN LOTE N' D-38, CORREGIMIENTO EL COCO,
DISTRITO PENONOMÉ, PROVINCIA COCLE SUPERFICIE INICIAL DE 144.3M2
SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE L44,3m2
VALOR DE B/.59,999.00 (CTNCUENTA Y NUEVE MrL NOVECTENTOS NOVENTA
Y NUEVE BALBOAS)
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: LOTE N. D-39, SUR: LOTE N. D-37,
ESTE: RESTO LIBRE DE LA FINCA N'450989, OESTE: RESTO LIBRE DE LA
FTNCA N'450989.
MEDIDAS: PARTIENDO DEL PUNTO UBICADO EN LA ESQUINA MÁS HACIA
EL OESTE DEL LOTE A DESCRIBIR, DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE
vErNTrctNco (251 GRADOS CERO CTNCO (05) M|NUTOS, CTNCUENTA y
ocHo (58) SEGUNDOS ESTE SE M|DEN DTECTNUEVE METROS CON
QUTNIENTOS MrLÍMETROS (19.500M) HASTA LLEGAR AL S|GUtENTE pUNTO.
DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR SESENTA Y CUATRO (64") GRADOS
CTNCUENTA Y CUATRO (54) MTNUTOS, CERO DOS (02) SEGUNDOS ESTE
sE M|DEN STETE METROS CON CUATROCTENTOS M|LíMETROS (7.4OOM)
HASTA LLEGAR AL SIGUIENTE PUNTO, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR
vErNrcrNco (2s") GRADOS CERO C|NCO (05) MTNUTOS, CTNCUENTA y
ocHo (58) SEGUNDOS OESTE SE M|DEN DTECTNUEVE METROS CON
QUINIENTOS MILÍMETROS (19.500M) HASIA LLEGAR AL SIGUIENTE PUNTO,
DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE SESENTAY CUATRO (64) GRADOS
cTNCUENTA Y CUATRO (54) MtNUTOS, CERO DOS (02) SEGUNDOS OESTE
sE MrDEN STETE METROS CON CUATROCTENTOS M|LÍMETROS (7400M)
HASTA LLEGAR AL SIGUIENTE PUNTO QUE SIRVIÓ DE PARTIDA DE ESTA
DESCRIPCIÓN NÚMERO DE PLANO: 020306.39918
TTULAR(ES) REGTSTRAL(ES)
ALEXANDER GARCTA MTTRE (CEDULA 7-711-1599) TTTULAR DE UN
DERECHO DE PROPIEDAD
QUIEN LAADQUIRIO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2021.
GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES
DECLARACIÓN DE MEJORAS: VALOR DE LAS MEJORAS CUARENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON SESENTA
(B/.41,999.60).
DESCRIPCIÓN: DECLARA QUE HA CONSTRUIDO EN VIRTUD DE LO
ESTABLECTDO EN EL ARTÍCULO MtL SETECTENTOS SETENTA Y DOS (1772)
DEL CÓDIGO CIVIL DE LA REPUBLICA DE PANAMÁ Y QUE HA CONSTRUIDO
A SUS EXPENSAS A UN COSTO DE (41,999,30). UNA CASA VIVIENDA DE UN
SOLO PISO, CONSTRUIDA SOBRE CIMENTACIONES Y LOSA DE CONCRETO,
CON TECHO DE CUBIERTA DE FIBROCEMENTO, PAREDES DE CONCRETO
RESANADAS (SrN REPELLO), CON P|SO DE CONCRETO LLANEADO,
VENTANAS CORREDIZA, CIELO RASO SE ESCAYOLA. CON UN ÁRENTOTAI
DE CONSTRUCCIÓN DE 63MTS2 49DM2, LIMITA POR TODOS SUS LADOS
CON TERRENOS LIBRES DE LA MISMA FINCA SOBRE LA CUAL ESTA
CONSTRUIDA. INSCRITO AL ASIENTO 2, EL 1111,612021., EN LA ENTRADA
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4]-7s89t2027 (0)
LIMITACIONES DEL DOMINIO: DE ACUERDo AL FoNDo SoLIDARIo DE
vlvlENDA ESTABLECTDO EN EL DECRETO EJECUTTVO NúMERO (N".393) DE
(16) DE DtCtEMBRE DE (20L4), MODTFTCADO pOR EL DECRETO
NÚMERO(N'.63) DEL (18). DE AGOSTO DE (201-6), MODTFTCADO pOR EL
DECRETO EJECUTTVO NUMERO (N..155) DEL (24) DE JULTO DE (2018), y
REGULADA POR EL DECRETO EJECUTTVO NúMERO (N..225) DE DOCE (12)
DE OCTUBRE DE (2015), EL DECRETO EJECUTTVO NúMERO (N".LO) DE (1s)
DE ENERO DE (2019), MODTFTCADO pOR EL DECRETO EJECUTTVO
NUMERO (N'.so) DE (31) DE MAYO DE (2019), MODTFTCADO poR EL
DECRETO EJECUTTVO (306) DEL (31) DE JULTO DE (2020), TAN PRONTO
ESTA ESCRITURA PÚBLICA SEA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO.
ARTÍCULO (17). EL BENEFtCtO DEL APORTE ECONÓMtCO DERTVADO DEL
FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA (FSV), CON INDEPENDENCIA DE LAS
RESTRICCIONES AL DOMINIO QUE SE LE IMPONGAN MEDIANTE EL
CONTRATO DE PRÉSTAMOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA, NO PODRÁ
TRANSFERIR LA PROPIEDAD DE LA VIVIENDA ADQUIRIDA CON ESTA
ASTSTENCTA, EN EL TÉRMTNO DE C|NCO (s) AÑOS, SALVO QUE SE TRATE
DE UN TRASPASO DEBIDO A CAUSA DE MUERTE DEL BENEFICIARIO, O
DEBIDO AL TRASPASO, A FAVOR DE ALGUNO DE LOS MIEMBROS DE SU
CUADRO FAMILIAR, A SABER: CONYUGUE, CONCUBINO, CONCUBINA,
HIJOS, PADRES; O QUE, TRATANDOSE DE UN TERCERO, SE RESTITUYA
PREVIAMENTE AL MIVIOT EL MONTO TOTAL DELAPORTE DESEMBOLSADO
EN CONCEPTO DE BONO SOLIDARIO,. INSCRITO AL ASIENTO 4, EL
1L11612021,, EN LA ENTRADA4t7389l2021, (0)
RESTRICCIONES: A. EL COMPRADOR, SUS HEREDEROS..O CESIONARIOS
SE OBLIGA A NO DESTINAR PARA NEGOCIOS, INDUSTRIAS, DEPÓSITOS,
TALLERES, NI ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO LA FINCA VENDIDA, NI A
TENER NINGUNA CRÍA DE ANIMALES Y OTRA ACTIVIDAD QUE PUEDA
PRODUCTR PERJUTCTOS O MOLESTTAS A ESTA COMUNTDAD, yA QUE EN EL
LOÍE VENDIDO SOLO SE PODRA CONSTRUIR PARA FINES
RESIDENCIALES. B. LA LíNEA DE CONSTRUCCIÓN Y LOS RETIROS
LATERALES Y POSTERIORES SE SUJETARÁN EN LOS REGLAMENTOS
OFICIALES VIGENTES. C. EN CASO DE QUE EL COMPRADOR CIERRE EL
FRENTE DE LA CASA EN UN FUTURO, ÉSTE SE OBLIGARÁ A TRASLADAR
SIMULTÁNEAMENTE EL MEDIDOR DE ENERGÍA PARA LA PARED FRONTAL
DE LA CASA, INSCRITO AL ASIENTO 5, EL LTI1.6I2O21, CON NÚMERO DE
E NTRADA 417389 I 2027 (O)

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA
HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO
GENERAL, SA. POR LA SUMA DE CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON CTNCO (8/.46,999.05) Y POR UN PLAZO
DE 30 AÑOS UNA TASA EFECTIVA DE 1.980/O UN INTERÉS ANUAL DE 1..75O/O

LIMITACIONES DEL DOMINIO EL DEUDOR SE OBLIGA A NO VENDER,
ARRENDAR, PERMUTAR, HIPOTECAR O EN CUALQUIER OTRA FORMA
ENAJENAR O GRAVAR EL BIEN DADO EN GARANTÍA, EN TODO O EN
PARTE, SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE EL BANCO OTORGADO EN LA
MISI\,IA ESCRITURA EN QUE SE EFECTÚE LA OPERACIÓN DE QUE SE
TRATE. CUALQUTER VTOLACTONA LO ESTTPULADO EN ESTA CLÁUSULA
DETERMINARÁ EL VENCIIVIIENTO ANf ICIPADO DE LA OBLIGACIÓN.
DEUDOR: ALEXANDER GARCIA MITRE CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
7.711.1599 INSCRITO AL ASIENTO 6, EL 111T612021, EN LA ENTRADA
4t738912O2L (O)

CORRECCIÓN: POR LA SIGUIENTE CAUSA EN VIRTUD A LO DISPUESTO
POR EL ARTÍCULO 1788 DEL CODIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ
Y ANTE LA EVIDENCIA DE UN ERROR, COMETIDO EN EL REGISTRO
PÚBLICO,SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE AL MOMENTO DE
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REALIZAR LA SEGREGACION DE LA FINCA N' 30378442 CON CÓDIGO DE
UBICACIÓN N'2505, SE COLOCO DE MANERA ERRADA EL VALOR DE LAS
MEJORAS. SE REALIZÓ LA SIGUIENTE CORRECCIÓN VALOR DE MEJORAS:
B/ 41,999.30 INSCRITO AL ASIENTO 7, EL 7212012021, EN LA ENTRADA
47tL9412021, (0)
AUTO DE EMBARGO: EMBARGO INSCRITO EN ELASIENTO B, EL OBI31,I2O24,
EN LA ENTRADA 34927512024 (O) A FAVOR DE BANCO GENERAL, S.A.
ORDENADO POR JUZGADO DUODECIMO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA SIENDO SU TITULAR DIONIS
JAVIER PIMENTEL QUINTERO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ N4EDIANTE
NÚMERo DE AUTO 2477 DE FECHA 08/29/2024 REMITIDo PoR oFIcIo
NÚMERO 2726 DE FECHA 0812912024, TIPO DE PROCESO EJECUTIVO
HIPOTECARIO SIENDO LA PARTE DEMANDADAALEXANDER GARCIA MITRE
CED:7-7U.-1599 CUANTÍA DEL EMBARGO: CINCUENTA MIL NOVECIENTOS
uNo BALBOAS CON SEtS (8/.50,901.06)
ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES."

Servirá de base para el Remate la suma de 8/.60,000.00, y será postura admisible la
que cubra las dos terceras (2/3) partes de la base del remate.

Para habilitarse como POSTOR en el remate se requ¡ere consignar PREVIAMENTE el
d¡ez (10%) por ciento de la suma señalada como base del remate mediante Certif¡cación de
Deposito Judic¡al expedido por el Banco Nacional de Panamá, a favor del JUZGADO
DUODÉCIMO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.

Se admitirán posturas desde las ocho de la mañana (08:00 a.m.) hasta las cuatro de la
tarde (04:00 p.m.) del día del remate y desde esa hora hasta las cinco de la tarde (05:00
p.m.) se escucharán las pujas y repujas hasta adjudicar el bien al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por suspensión
de los términos será celebrado el dfa hábil s¡gu¡ente sin necesidad de aviso previo.

EDNAADONAY MILLAN JIMENEZ
ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAI

t0-tl!2025 02:3):38 PM
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Por tanto se fi.ia y se agrega el presente av¡so de remate, y copia del mismo se pone
a disposición de la parte interesada para ser PUBLICADO en un diario de la localidad por
tres veces consecutivas, el día de hoy.
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